
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 18 de marzo de 2024. La parte demandante precisó el 
alcance del memorial que corrige la demanda. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Proceso:            EJECUTIVO   
Radicado No.  860013103001 2024-00012-00 
Demandantes:    Bancolombia S.A. 
Demandado:     Construconcretos Putumayo S.A.S. y otro. 
 
Auto: Se pronuncia frente a solicitud. 

Mocoa, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

En auto anterior se solicitó al actor que informara puntualmente los aspectos 
que corrigió de su demanda. Ante ese llamado adujo: 

“(…) 

 

(…)” 

Teniendo claro el móvil de la petición, conviene recordar que el Art. 93 del 
CGP, permite al demandante corregir su demanda desde su presentación 
hasta antes de que se agende la audiencia inicial. De manera que, al 
configurarse ese supuesto en el asunto, será aceptada. 

De otra parte, el demandante advirtió que en el mandamiento de pago se 
erró al identificar el pagaré que contiene la segunda obligación materia de 
cobro con el número del primero título. Por lo tanto, se corregirá ese error 
aritmético a partir del Art. 286 del CGP. 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 

Resuelve: 

Primero. Aceptar la reforma a la demanda. 

Segundo. Corregir el error aritmético en que se incurrió en la providencia 

del 31 de enero de 2024, en el entendido que el número del pagaré aludido 

en el ordinal segundo de ese proveído es 9270087132. 

 



 
 
 
 

  

Notifíquese 
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